
Núm, 149.
Se sascribe á este Periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores, y 10 para fuera, franco de 
porte.

CS9

La Redacción se baila establecida calle 
da la Obra , frente de la Catedral , núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OElCm BE VAUABOUD,
del Jfartes 12 de líiciembre de 1848.

ARTICULO DE OFICIO. JN'ilm. 239.

Núm,^37,

Real órden señalando el honorario que corresponde á los Profesores 
que verifican los exámenes de agrimensura.

Gobierno poHiieo de la Propincia de J^aPadó- 
Pd. =: El Señor Director general de Instrucción 
pública me dice con fecha .14 del actual lo si
guiente :

El Excmo. Señor Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas me dice con esta fecha 
Jo siguiente:

„ Enterada la Reina (Q. D. G. ) de la diversa 
práctica que se sigue en las provincias del Reino, 
con respecto al honorario ó retribución que cor
responde á los profesores que, por disposición de 
la autoridad, verifican los exámenes de agrimen
sura; se ha servido S. M. resolver que en lo su
cesivo cada examinando abone por este concepto 
la cantidad de ochenta reales vellón, la cual se 
dividirá por iguales partes entre los examinadores»

Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.

Lo que se inserta para conocimiento del pú
blico. P’alladolid 29 de Nopiembre de 1848.= Ma
nuel de la Cuesta.

Núm. ^3S,

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid. = Habiéndose fugado del Presidio de esta Ciu- 
dad el dia 7 del actual el confinado Ventura la 
Guia Moreno, cuyas señas se expresan á continua
ción, encargo á los Alcaldes y demas Autorida
des procuren su captura, remiliéndolo á mi dis
posición. Valladolid g de Diciembre de 1848.= 
Manuel de la Cuesta.

Senas. Edad 48 años, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz regular, color trigueño, barba 
poblada, cara larga, estatura 5 pies 3 pulgadas, 
cojo de la izquierda.

Gobierno político de la Provincia de Vallado
lid.—Habiendo desertado del Presidio de esta Ca
pital en el dia g del actual el confinado Manuel 
Mallo Gimenez, cuyas señas se expresan á conti
nuación, prevengo á los Alcaldes y demas Autori
dades procuren la captura del mismo, remitién- 
dole, caso de ser habido, á mi disposición. Valla
dolid 11 de Diciembre de 1848.= Manuel de la 
Cuesta.

Señas. Edad 34 años, pelo y cejas negro, ojos 
pardos, nariz ancha, barba cerrada, color moreno, 
cara regular, estatura 5 pies 6 pulgadas, y una ci
catriz debajo de la barba.

Intendencia de la Propincia de Ndlladolid,

En Real órden de 11 de Julio de este año, co
municada por el Excmo. Señor Ministro de Ha
cienda al de Gracia y Justicia, se mandó, entre 
otras cosas, „ que desde 1.® de Enero próximo la 
recaudación de Penas de Cámara se verifique en 
los propios términos que los establecidos para las 
inultas.» La Dirección general de Rentas Estan
cadas al participarme esta superior disposición en 
i.° del actual mes, previene que cuide con es
mero de su puntual observancia, y que la pu
blique en el Boletín oficial de esta provincia para 
la debida notoriedad. En el acto de cumplir este 
deber exhorto á los Tribunales, Juzgados y demas 
Autoridades á quienes directa ó indirectamente 
incumba la observancia de lo determinado por 
S. M., procedan en este servicio con aquel celo y 
eficacia que les distingue, con cuyo objeto hago 
saber que al establecerse la clase de papel de mul
tas en Real decreto de i4 de Abril último, in
sertó esta Intendencia su contenido en el Boletín 
de g de Mayo número 56, á cuyas reglas se re
fiere la Real órden de ii de Julio citada. Valla
dolid 4 de Diciembre de 1848.= Manuel de Vi
llaverde. = Insértese. = Cuesta.
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Concluyen los Modelos referentes á la Beal orden de i6 de Setiembre pro¿eimo pasado para la 
liquidación y abono de los suniinistros que los pueblos hagan á las tropas.

: MODELO NUM. 0?

Provineia de ' Prttode
^JW WJ/AíWAW Wiy WJ/iW WJ/’VWM/'t Wl/^WVWM . 'J/W WU VW WU WU 'i/WA/W WU WUl/WU AW WU

Mes de de 184
WS/'VWWJiWS/WS/WJ)a/WVWW W^^'J/W

Velación del su7?iinisti'o de celada j^' paja hecho e/i el presente ?ne£ pjjr este Piieblo d los Cuerpos jp clases del Eje''i'ci'to jp 
Guardia Cû^U, la que se présenta en la ^dministraciofi de contribuciones (' Directas ó Indirectas J del para 
gue sa importe sea admitido en pago de las mismas, con arieglo d la Real orden de 16 de Setiembre de 1848.

Fechas» Recibos. CUERPOS.
NOMBRES 

de los perceptores.

Dia i.°.. 1

« i
Dia 2.,, i

» i
Dia 3... i
Dia 9... i

Infantería núm. i.%Rey................... .....................................
Infantería núm. i4, América...................................... ... .................
Brigada montada de Artillería del 2.“ Departamento.. . .
La misma. ... ................................ ... ............................................. ...
Caballería núm. 7 , Pavía. ................... .
Guardia Civil ^ 8." Tercio. ................. .. ........................ ..

D. Miguel Esteve................
D. Antonio Jiménez., .. 
D. Ramón Blanco............... 
Gabriel Perez. ...... . 
Juan Ortiz.......... 
Isidro Alás...................... ...

Total.. 6

RACIONES.

CEBADA. 7 PAJA.

A l '/a 
celemín.

A 2 cele- 
ni ines.

A -A 
arroba.

A 3/4 
arroba.

I 5) 1
I »

470 » 47í> »
214 » 2 14

» 5 5
225 )) 180 »

697 65 2 2 ig

VALOR/IGION
*Las 697 raciones de cAada de 1’/^ celemines al respecto de reales fanega^ según los

precios fijados para este Trimestre.. .....................  ...,.,............................
Las 21g idem de cebada de 2 celemines al mismo precio fanega idem. ...................
Las 652 idem de paja de ‘/^ arroba á reales arroba , según idem. . . •.........................  . .
Las 21g idem de paja de 3/4 arroba al mismo precio................... ... ....................................................... ...

Asciende el importe del suministro de pienso hecho poi' este pueblo en el presente mes á la cantidad de . 
por liquidación ).

Reales vellón.

(La que resulta

Fecha,
V." B.

Firma del dlcaJde, Fi7'ma del Secretaria del djuntamienta.
‘fe-

MOÍíELO MUM. TS

Provincia de Pnebíode Mes de de 184
WM/WUAWWjyWUA/WUWCUWWSUWUWIUWUW» B/WWUWUWUWU'S/WWUWUWU'UWUWJ/'S/W 'WU'WVWUWU'Wl/WJ/’WV\J'WWi/WA'X/WW' 
I^ELACiON del suministro de aceite, leña p carbón hecho en el presente mes por este pueblo d los cuerpos p clases del Eje'reito 

p Guardia civil, la que se presenta en la yldministracion de contribuciones (^Directas ó IndirectasJ del 
para que su importe sea admitido en pago de las mismois, con arreglo d la Real orden de 16 de Setiembre de 1843.

ACEITE. LENA. CARBON.
NOMBRES x—^^ * --------" -^

Fechas. Recibos. CUERPOS. de los perceptores. Arbs. Libs. Onzs. Arbs. Libs. Ouzs. Arbs Libs. Onss..

Dia 1.®.. 1 Infantería núm. 11, San Fernando. . . Antonio Ramirez.. . . • » 8 6 116 8 » » »,
i Infantería núm. 20, Guadalajara. . . . Juan Sánchez. . . ... 5 4 87 16 8 »

Dia 6.... 1 Brigada de Artillería de Montana del
primer Departamento. ........ Ramón Ortiz. . . . . . 15 2 207 11 » » »

i Caballería de Calatrava núm. ii. . . . Manuel Pardo.... .. 2 2 3o6 4 8 »
6 7 90 3 8 » » it

Dia 8.... ’ Guardia de prevención de la Guardia
Civil.. ......••♦•••••••»• Matias Moreno. .. , . » 11 » » » i 5 »

6 2 13 » 807 >7 8 i 5 »
4*01 MHNI ■■■amaBa mmiwcbbí

VALORACÍON. Reales vellón.

Las dos arrobas 13 libras de aceite á 
este Trimestre......... ..

La» 807 arrobas 17 libras 8 onzas de lena á
La i arroba 5 libras de carbón á

reales arroba, según los precios fijados para

reales arroba, según id.
reales arroba. ............ .

Asciende el suministro de aceite, lefia y carbón hecho por este Pueblo en el presente mes á la cantidad de (la que resulte por la 
valoración, en letra).

Fecha.
V.® B.®

Firma del .dlealdei Firma del Secretario del ^j untamiento.
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63S
MODELO NUM. 9.*

D. F. de T., Secretario de este Ayuntamiento.

Certifico: Que habiendo sido llamado en este dia F. de T., Fiel-almolacen de 

este pueblo, à presencia del Señor Alcalde y del Señor Cura Párroco, précio ju^ 
i^amenfo gue prestó ante dichos Señores de decir cerdad en lo gue le Juere pregun
tado; y habiéndolo sido acerca del precio á gue se han cendido en el mes de 

próoiimo pasado en los mercados de este pueblo los articulas gue 
constituyen el suministro de etapa, dijo: Que en dicho mes de se 
vendió la libra de arroz á la libra de tocino á Sic.

Y^ para gue conste y surta los ej'ectos gue se preciene en la Peal instrucción de 
i6 de Setiejnbre de 1848, doy la presente gue Jirman conmigo los Señores Alcal
de y Cura Párroco de este pueblo, con arreglo á lo gue está mandado en la Peal 
orden de 26 de Pebrero de 1889 en á primero de

de mil ochocientos cuarenta y ocho

Firma del Alcalde* 
Í'. de T>

Firma del Cura Párroco» 
F. de 2 .

Firma del Fiel-almolaceit 
( si sabe).
F. de T,

Firma del Secretario* 
F.deT,

( Si hay Escribano se legalisará por este la certificación ).

ANUNCIOS PARTICULARES.

Pmpresa del Canal de Castilla, zx Dirección Docal,

La Empresa ha dispuesto se saque á pública su
basta el suministro de pan para el Presidio de las obras 
del Ganal. En su virtud se señala para su celebración 
el dia 20 del presente mes á las doce de la mañana en 
las oficinas de esta Dirección Loca!, en donde se halla 
el pliego de condiciones. Valladolid 5 de Diciembre 
de 1848. zz El Director Local, José Rafo.

Insértese. — Cuesta,

Sociedad Artística general de Socorros Mutuos, 
Connsion Central,

Don Remigio García Serrano, natural y vecino de 
la Ciudad ele Avila, ha acudido á esta Comisión por 
conducto de dicha Provincial reclamando la pension de 
ocho reales diarios con arreglo á lo prescrito en los 
artículos 39 y 41 de los Estatutos por hallarse imposi
bilitado padeciendo en ambas manos desde el mes de 
Agosto último tumores escrufulosos, habiéndosele ex
traído un tendón de la mano izquierda y con probabi
lidades, no solo de tener que practicarlo en la derecha, 
sino de amputarle ambas.

El Don Remigio se inscribió en la Sociedad en el 
concepto de Maestro Carpintero el 2 de Abril de 1843, 
diciendo haber nacido en la Ciudad de Avila el 1.° de 
Octubre de 1813, teniendo por consiguiente 29 años,

6 meses y 2 días. Le fue expedida patente de Socio 
en 2 de Julio de 1844 con el número 57S, por cua
tro acciones ordinarias.

Esta Comisión Central, conforme á lo prevenido 
én el artículo 58 de los Estatutos acordó en Sesión 
de 25 del corriente abrir el juicio contradictorio, á fin 
de que si algún Sóclo tuviese noticia de cualquier cir
cunstancia contra la exactitud de los datos expresados 
por el reclamante ó contra el derecho que alega para 
el goce de la pension, lo comunique dentro del tér
mino de un mes á contar desde el día en que se pu
blique en el Boletín oficial de Valladolid, al Secretario 
general de la Sociedad que reside en la misma, calle de 
Francos número 2. Valladolid 27 de Noviembre de 
1848. zzPor acuerdo de la Comisión Central, Juan An
tonio de las Mo-ras, Secretario general,

Insertese, — Cuesta,

A voluntad de su dueño se arriendan en subasta 
pública catorce pedazos de tierra y una era que hacen en 
junto 89 hlguadas y 333 estadales, radicantes en tér
mino del lugar de Vega de Valdetronco, que pertene
cieron antes á la Encomienda de San Juan. Las perso
nas que quieran intercsarse en dicho arriendo acudan 
á Don Nicolás Lopez, vecino de la Ciudad de Vallado- 
lid en la calle del Obispo número 28, quien manifestará 
el pliego de condiciones; y se previene que el remate 
se ha de celebrar el dia 31 del presente mes de Diciem
bre desde las once de la mañana en adelante en la ci
tada casa. = Insértese. zz Cuesta.

YaUadolid; Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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